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República de Honduras

“SUMINISTRO Y REHABILITACIÓN DE OFICINAS, GRADAS Y SISTEMA 
ELECTRICO EN LA TORRE DE CONTROL DE LA ENP, PUERTO CORTÉS”

1. La Empresa Nacional Portuaria invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación 
Pública Nacional ENP-LPN-GC-05-2022, a presentar ofertas selladas para el “SUMINISTRO 
Y REHABILITACIÓN DE OFICINAS, GRADAS Y SISTEMA ELECTRICO EN LA TORRE DE 
CONTROL DE LA ENP, PUERTO CORTÉS” 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos 
propios de la ENP. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud es-
crita en la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Edificio Administrativo de la Empresa Nacional 
Portuaria en Puerto Cortés ó en las Oficinas de Enlace ubicada en el Centro Cívico Guberna-
mental Torre II, noveno piso boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C. a partir de la fecha, y 
en horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y el día viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., 
previo pago de L.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), no reembolsables. Los docu-
mentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contra-
tación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn). 

5. Los participantes deberán realizar una visita al sitio del proyecto, siendo el punto de reunión las 
oficinas de La Unidad de Ingeniería, el día 07 de julio de 2022 a las 10:00 a.m. 

6. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones de la 
Empresa Nacional Portuaria, tercer piso edificio Tamec, en Puerto Cortés, Departamento de Cor-
tés, a más tardar el 03 de agosto 2022 a las 10:00 a.m., las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes 
que desean asistir en la dirección indicada, en la fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas 
deberán estar acompañadas una garantía de Mantenimiento de la oferta por un porcentaje igual 
o mayor al 2% de la oferta económica presentada 

7. Únicamente se aceptarán ofertas de los interesados que hayan adquirido el documento de la 
presente licitación. Siguiendo las instrucciones del numeral cuatro (4) del presente aviso. 

Puerto Cortés, Departamento de Cortés, 24 de junio de 2022.

DR. CARLOS ARTURO BUESO CHINCHILLA
MINISTRO GERENTE GENERAL

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

ENP-LPN-GC-05-2022
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La represa de Jini-
guare abastecerá 
con 16 a 20 millo-

nes de metros cúbicos más 
a la represa La Concepción 
y también la represa del 
Río del Hombre que será 
el mayor legado que esta 
administración le podrá 
dejar a la ciudad capital, 
será una solución para las 
próximas generaciones”.

Jorge Aldana,
Alcalde de AMDC

El compromiso del 
alcalde Jorge Alda-
na y la presidenta 

Xiomara Castro, es el de 
solucionar el problema de 
abastecimiento de agua en 
la capital, próximamente 
se anunciará el proyec-
to de construcción de la 
represa Jiniguare”.

Arturo Tróchez/Gerente 
Umaps

MICROREPRESAS 
A CONSTRUIR

La Laguna del Pescado
La Tramera

REPRESAS EN EL 
DISTRITO CENTRAL

Nombre        Producción máxima
La Concepción 1,600 l/s
Los Laureles 720 l/s
El Picacho 1,100 l/s
El Hatillo 30 l/s
El Chimbo 50 l/s
Miraflores 75 l/s
Pozos  8.50 l/s

“Tegucigalpa tiene suficiente agua 
para abastecer a su población, su to-
pografía facilita la construcción de 
represas”.

El máster en hidrogeología, es-
tuvo presente en el sur de la capital 
observando el flujo del agua y reco-
giendo datos relevantes para la cons-
trucción. “Trabajamos en la elabo-
ración de los documentos de licita-
ción para la construcción de una re-
presa ubicada a 4 km aguas abajo de 
este sitio, para suministro de agua a 
la capital”, detalló.

Por su parte, el vicealcalde capita-
lino, Carlenton Dávila, estuvo en Jini-
guare constatando si este es el lugar 
ideal para instalar una presa para los 
capitalinos, y su conclusión es que es-
te “es un sitio perfecto para construir 
una represa de muchos millones de 
metros cúbicos”.

El funcionario dijo que actual-
mente hay una toma con tubería 
hacia la represa de La Concepción, 
pero, sin lugar a duda, “el potencial 
es enorme y se está desperdician-
do”, aseguró.

Dávila también está colaborando 
al frente de otras microrepresas que 
llevarán agua a barrios y colonias en 
situación crítica.

LA AMBICIOSA REPRESA 
DEL RÍO DEL HOMBRE
Aun construyendo Jiniguare y 

San José no se solucionaría el proble-
ma del agua en el Distrito Central. De 
acuerdo con la Administración Hon-
dureña de las Juntas Administrado-
ras de Agua, el déficit de agua pota-
ble que existe en la capital es de 100 
millones de metros cúbicos. 

Por esta razón se vuelve necesa-
rio un megaproyecto como es la re-
presa del Río del Hombre, un gigan-
te con una cortina de 937 metros de 
altura y una longitud de 615 metros 
que se erigiría a inmediaciones del 
Valle de Amarateca.

El proyecto de la obra en el Río del 
Hombre, incluye línea de conducción 
y planta de tratamiento de agua pota-
ble. “La represa Río del Hombre per-

mitiría almacenar 104 millones de 
metros cúbicos de agua y transmitir 
agua en un caudal de 1 metro cúbi-
co por segundo. Por un período ten-
dríamos la solución del problema del 
agua”, indicó el ingeniero Tróchez.

“La represa que se construirá en el 
río del Hombre está bajo una minu-
ciosa revisión en cuanto a su diseño 
porque el alcalde Jorge Aldana busca 
que el proyecto sea realmente ambi-
cioso”, comentó la relacionadora pú-
blica de la AMDC, Silvia Pérez.

Al principio, se estimó que el cos-
to de la presa que estará en el río del 
Hombre rondaría los 200 millones de 
dólares, unos 4,900 millones de lem-
piras al cambio actual, no obstante, el 
rediseño y su actualización hará que 
aumente el costo. 

A consideración del ingeniero 
Tróchez, “la represa Río del Hombre 
es una obra de complejidad enorme, 
es un proyecto típico para compañías 
especializadas a nivel global”. 

En el pasado, el exalcalde Nasry 
Tito Asfura invitó a constructoras na-
cionales a participar de la licitación 
con la idea de ir adelantando la cons-
trucción. Ya se hicieron los estudios 
pertinentes, incluso una constructo-
ra internacional vio factible la obra, 
pero no hay avances. 

El proyecto de la represa Río del 
Hombre es un sueño que lleva 7 años 
engavetado desde la primera vez que 
Tito Asfura lo mencionó como una 
alternativa ante la falta de agua. 

 La represa de Jiniguare abastecerá con 16 a 20 millones de metros cúbicos más a la represa La Con-

cepción y también la represa del Río del Hombre.

Tegucigalpa tiene suficiente agua para abastecer a su población, su topografía facilita la construcción de represas.

La Municipalidad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Corporación Municipal por 
UNANIMIDAD DE VOTOS, tal como consta en el Punto No. 04 del Acta No. 
19 de Sesión Extraordinaria celebrada el día Veinticuatro (24) de Junio 
de Dos Mil Veintidós (2022), por este medio CONVOCA a todas las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, particularmente Organizaciones 
Comunitarias, Cooperativas, Sindicatos, Iglesias, Juntas Locales, 
Grupos Productivos, Sociedades de Padres de Familia, Asociaciones de 
Maestros y demás Organizaciones de Desarrollo Local, aI II CABILDO 
ABIERTO “TRANSPARENCIA MUNICIPAL”, que se celebrará el día 
SÁBADO 09 DE JULIO del año 2022, a las 9:30 a.m. en las instalaciones 
del POLIDEPORTIVO del Complejo Deportivo Metropolitano de Sula, 
ubicado en la 33 Calle de la ciudad de San Pedro Sula, a efecto que las 
Organizaciones de la Sociedad Civil presenten una nómina de Cuatro 
(4) personas de las cuales, la Corporación Municipal nombrará a una, 
para ocupar el cargo de Comisionado Municipal previa evaluación 
por parte de una Comisión Técnica que nombre el Señor Alcalde.

Artículo 25 numeral 9 de la Ley de Municipalidades y 19 del Reglamento 
de la Ley de Municipalidades vigente.

San Pedro Sula, Cortés, 27 de Junio de 2022.

II CABILDO ABIERTO
“TRANSPARENCIA MUNICIPAL”

CONVOCATORIA

Roberto Contreras Mendoza
Alcalde Municipal

María Luisa Pascua Valladares
Secretaria Municipal
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